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Que, en ese sentido, resulta pertinente y necesario 
otorgar un benefi cio de descuento por el pronto pago de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo del año 2016, a los contribuyentes 
puntuales que cumplan con cancelar el total del Impuesto 
Predial y los Arbitrios Municipales del ejercicio 2016;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º de la 
Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con la 
opinión favorable de la Gerencia de Rentas, la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional 
y la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Concejo Municipal, 
aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del Acta, la siguiente:

ORDENANZA
MUNICIPAL QUE APRUEBA LOS DESCUENTOS POR 

EL PRONTO PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2016.

Artículo 1º.- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2016, del 15% del Insoluto de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo correspondiente al ejercicio 2016, 
para los contribuyentes cuyos predios correspondan al 
uso de Casa Habitación en general, siempre que cumplan 
con cancelar el total del Impuesto Predial y los Arbitrios del 
ejercicio 2016 hasta el vencimiento de la Primera Cuota 
del  Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales 2016.

Artículo 2º.- APRUÉBESE el descuento por el PRONTO 
PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales del 
ejercicio 2016, del 12% del insoluto de los Arbitrios Municipales 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2016, para los contribuyentes 
cuyo predio sea de uso Comercio, Servicio, Industria y Otros 
con un metraje de hasta 100m2 de área construida, siempre 
que cumplan con cancelar el total del Impuesto Predial y los 
Arbitrios Municipales 2016 hasta el vencimiento de la Primera 
Cuota del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2016.

Artículo 3 .- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2016, del 8% del Insoluto de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Jardines y Serenazgo correspondiente al 
ejercicio 2016, para los contribuyentes cuyo predio sea de 
uso Comercio, Servicio, Industria y Otros con un metraje 
mayor a 100m2 de área construida, siempre que cumplan 
con cancelar el total del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales 2016 hasta el vencimiento de la Primera 
Cuota del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2016.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-ENCARGAR a la Gerencia de Rentas, 

Gerencia de Estadística e Informática y demás áreas 
competentes el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Segunda.- FACULTAR al señor Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones complementarias 
necesarias para lograr la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza, así como la prórroga de la misma.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
JOSÉ LUIS HUAMANÍ GONZÁLES
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE VILLA

MARÍA DEL TRIUNFO

Aprueban el Plan de Acción Ambiental 
Local 2015-2021 del Distrito de Villa María 
del Triunfo

ORDENANZA Nº  209-2016/MVMT

Villa María del Triunfo, 26 de enero del 2016

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO

VISTO, en Sesión Extraordinaria de la fecha, 
el Memorándum Nº 748-2015-GM/MVMT de la 
Gerencia Municipal, el Informe N° 675-2015-MVMT-
GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe 
N° 202-2015-GSCGA-MVMT  y Memorándum N° 
930-2015-GSCGA/MVMT de la Gerencia de Servicios a la 
Ciudadanía y Gestión Ambiental, el Informe N° 240-2015/
SGOMA/GSCGA/MVMT de la Sub Gerencia de Ornato y 
Medio Ambiente, el Dictamen N° 002-2016-CSCGASCT/
MVMT de la Comisión de Servicios a la Ciudadanía, 
Gestión Ambiental y Seguridad Ciudadana y Tránsito del 
Concejo Municipal de Villa María del Triunfo, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado dispone 
en el inciso 22) del Artículo 2  y  67, como derecho 
fundamental, es deber del Estado garantizar el derecho 
de  toda persona  a gozar de un ambiente equilibrado y  
adecuado al desarrollo de su vida, correspondiendo a éste 
establecer la Política Nacional del Ambiente, promoviendo 
el uso sostenible de los recursos naturales;

Que, el artículo 73 inciso 3.1, de la Ley  Nro. 27972, 
Orgánica de Municipalidades, por su parte otorga a las 
Municipalidades competencias en relación a la protección 
y conservación ambiental;

Que, el artículo 24° inciso 24.2, de la Ley Nro. 28245, 
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
establece que los gobiernos locales deben implementar el 
Sistema Local de Gestión Ambiental sobre la base de los 
órganos que desempeñan diversas funciones ambientales 
que atraviesan al Gobierno local y con participación de la 
sociedad civil;

Que, mediante Ordenanza Nro.063-2008-MVMT, 
se crea la Comisión Ambiental Municipal (CAM), como 
instancia de gestión ambiental del Distrito de Villa María 
del Triunfo, encargado de coordinar y concertar la política 
ambiental local, promoviendo el dialogo y el acuerdo entre 
los sectores público, privado y sociedad civil;

Que, mediante Ordenanza Nro.073-2009-MVMT, se 
aprueba el Plan de Acción Ambiental Local 2009-2019 
de la Municipalidad de Villa María del Triunfo, pero   que  
posteriormente el Ministerio de Ambiente ha formulado un 
Plan Nacional de Acción Ambiental –PLANAA-PERU; 2011-
2021,que ha sido aprobado mediante Decreto Supremo 
Nro. 014-2011-MINAN, en donde efectúan modifi caciones, 
por lo que es necesario hacer  actualizaciones en el Plan 
de Acción Ambiental Local  2015-2021  de la Municipalidad 
del Distrito de  Villa María del Triunfo, la misma que es un 
requisito para postular al reconocimiento de la Gestión 
Ambiental Local Sostenible del año 2015 (GALS-2015), 
que otorga el Sector del Ministerio de Ambiente, que se 
encuentra en el  cumplimiento de metas y la asignación de 
recursos del plan de incentivos a la mejora de la gestión 
y modernización municipal, dispuesta con el Decreto 
Supremo Nro. 033-2015-EF;

Que, mediante Informe N° 675-2015-MVMT-GAJ, de 
fecha 14 de Diciembre del 2015, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica opina que el Proyecto de Ordenanza que aprueba 
el Plan Municipal del Libro y la Lectura de la Municipalidad 
Distrital de Villa María del Triunfo, se encuentra acorde 
con el marco legal vigente;

Estando a los considerandos precedentes, teniéndose 
los informes favorables de la Gerencia de Servicios a la 
Ciudadanía y Gestión Ambiental, Sub Gerencia de Ornato 
y Medio Ambiente, Gerencia de Asesoría Jurídica, y el 
Dictamen Aprobatorio de la Comisión de Servicios a la 
Ciudadanía, Gestión Ambiental y Seguridad Ciudadana y 
Tránsito del Concejo Municipal de Villa María del Triunfo; 
en uso de sus facultades conferidas por el numeral 3.4) 
del Artículo 80° y los artículos 9º, 40º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, el Concejo Municipal, 
aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa de la lectura y 
trámite de aprobación del Acta, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN  DE ACCIÓN AMBIENTAL  LOCAL DEL  

AÑO 2015 AL 2021, DEL DISTRITO DE 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO

Artículo Primero.- APROBAR el Plan de Acción 
Ambiental Local 2015-2021, del Distrito de Villa María 
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del Triunfo, contenido en el anexo 01, que forma parte 
integrante de la presente ordenanza, y que deberá 
publicarse en su integridad en la página web de la 
Municipalidad de Villa María del Triunfo y el presente texto 
aprobatorio en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Segundo.- Deróguese la Ordenanza Nro. 
073-2009-MVMT que aprueba el Plan de Acción Ambiental 
Local 2009-2019.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación,  se encarga 
a la Secretaria General la publicación de acuerdo a ley.

Artículo Cuarto.- Se encarga a la Sub Gerencia 
de Tecnología de Información y Procesos,  publicar la 
presente ordenanza y anexo 01, en la página web (portal) 
que tiene la Municipalidad Distrital de Villa María del 
Triunfo.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS A. PALOMINO ARIAS
Alcalde
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Ordenanza que aprueba la prevención, 
fiscalización y control de ruidos molestos 
en el Distrito de Villa María del Triunfo

ORDENANZA Nº 210-2016/MVMT

Villa María del Triunfo, 26 de enero del 2016

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

VISTO, en Sesión Extraordinaria de la fecha, el 
Memorándum Nº 764-2015-GM/MVMT de la Gerencia 
Municipal, el Informe Nº 700-2015-GAJ-MVMT de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 
213-2015-GSCGA/MVMT de la Gerencia de Servicios 
a la Ciudadanía y Gestión Ambiental, los  Informe N° 
250-2015-SGOMA/GSCGA/MVMT, N° 185-2015-SGOMA-
GSCGA/MVMT y N° 161-2015-SGOMA/GSCGA-MVMT 
de la Sub Gerencia de Ornato y Medio Ambiente, el 
Informe N° 755-2015-SGFAYCM-GDEYCT/MDVMT y 
Memorándum N° 210-2015-SGFAYCM-GDE/MVMT de 
la Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa y Control 
Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, la actual Constitución Política del Perú en su 
Artículo 2º inciso 22), consagra como derecho fundamental 
de la persona el gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al al desarrollo de la vida, resaltando la 
importancia de la salud de los habitantes del territorio 
Nacional;

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, defi ne que las municipalidades son órganos de 
gobierno local, y tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 28611 - Ley General del Ambiente, establece que 
toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, el artículo 105º de la Ley General de Salud, 
Ley Nº 26842, establece que corresponde a la Autoridad 
de Salud competente dictar las medidas para minimizar 
y controlar los riesgos para la salud de las personas 
derivados de elementos, factores y agentes ambientales, 
de conformidad con lo que establece en cada caso, la ley 
de la materia;

Que, en el artículo 9º de la Ley Nº 27783, Ley de 
Bases de Descentralización, defi ne en su numeral 9.1 a 
la autonomía política como aquella facultad de adoptar y 
concordar las políticas, planes y normas en los asuntos 

de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir 
a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
funciones que le son inherentes;

Que, el numeral 3.4) del artículo 80º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece 
que las Municipalidades Distritales tienen entre sus 
funciones exclusivas, fi scalizar y realizar labores de control 
respecto de la emisión de humos, gases,  ruidos y demás 
elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente, 
precepto compatible con lo establecido por el artículo X 
del Título Preliminar de la misma norma, según el cual, los 
gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para 
viabilizar, entre otros aspectos la sostenibilidad ambiental;

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, establece que corresponde 
al Concejo Municipal aprobar, modifi car o derogar las 
Ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos;

Que, en este mismo orden de ideas, el Concejo 
Municipal cumple su función normativa fundamental a 
través de las Ordenanzas Municipales, las mismas que de 
conformidad con lo previsto por el artículo 200º numeral 
4) de la Constitución, en concordancia con el artículo 194º 
arriba glosado, ostentan rango normativo de ley , en su 
calidad de normas de carácter general de mayor jerarquía 
dentro de la estructura normativa municipal, calidad 
reconocida por el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades que nos rige;

Que, según lo regulado en el artículo 961º del 
Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo Nº 
295, el propietario en ejercicio de su derecho y 
especialmente en su trabajo de explotación industrial 
debe abstenerse de perjudicar las propiedades contiguas 
o vecinales, la seguridad, el sosiego, la salud de sus 
habitantes. Están prohibidos los humos, hollines, 
emanaciones, ruidos, trepidaciones y molestias análogas 
que excedan de la tolerancia que mutuamente se deben 
los vecinos en atención a las circunstancias;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 085-2003 
- PCM, de fecha 24 de octubre del 2003, se aprobó el 
denominado Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido, siendo un instrumento de 
gestión ambiental prioritario para prevenir y planifi car el 
control de la contaminación sonora destinada a proteger 
la salud a nivel nacional fi jando los niveles máximos de 
calidad ambiental para ruido y establece los lineamientos 
generales para que entidades corno las Municipalidades 
Distritales, implementen instrumentos normativos que 
coadyuven a desarrollar sus respectivos planes de 
prevención y control de contaminación sonora en su 
jurisdicción, conforme se desprende claramente en los 
considerando y los Artículos 1º y 24º de la citada norma;

Que, puntualmente, el literal a) del artículo 24º 
del Decreto Supremo Nº 085-2003, establece que 
las Municipalidades Distritales son competentes para 
implementar planes de prevención y control de la 
contaminación sonora en su ámbito, el literal b) del 
mismo artículo prevé que las Municipalidades Distritales 
son competentes para fi scalizar el cumplimiento de las 
disposiciones dadas en dicho Reglamento con el fi n de 
prevenir y controlar la contaminación sonora, debiendo 
(según prescribe el literal c) de dicho artículo 24º) 
elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones para 
las actividades reguladas bajo su competencia que no se 
adecúen a lo estimulado en dicho reglamento;

Que, en este orden de normas es necesario regular la 
supresión o limitación de los ruidos en el distrito de Villa 
María  de Triunfo, a fi n de mantener la salud, seguridad y 
bienestar de los vecinos;

Que, mediante Informe N° 700-2016-MVMT-GAJ, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica opina que el Proyecto de 
Ordenanza que aprueba la Prevención, Fiscalización y 
Control de Ruidos Molestos en el Distrito de Villa María del 
Triunfo, se encuentra acorde con el marco legal vigente;

Que, de conformidad con el artículo 9 inciso 8) de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
corresponde al Concejo Municipal aprobar, modifi car o 
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Estando a los considerandos precedentes, teniéndose 
los informes favorables de la Gerencia de Servicios a 
la Ciudadanía y Gestión Ambiental, Sub Gerencia de 
Ornato y Medio Ambiente, Sub Gerencia de Fiscalización 
Administrativa y Control Municipal, Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 9°, y artículo 40° de la Ley N° 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Ordenanza Nº 015-
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